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ACTA NÚMERO 17. 

 

 

 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

 

 

 

SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 

 

 

 

PRIMER AÑO LEGISLATIVO 

 

 

 

PRIMER PERIODO ORDINARIO 

 

 

 

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, 

el día 31 treinta y uno de octubre de 2024 dos mil veinticuatro, Presidencia del 

Diputado Juan Antonio Magaña de la Mora. Siendo la 14:30 catorce horas, con 

treinta minutos, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 

asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado la existencia del quórum 



 2 

legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaria, 

dar cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su consideración, lo que 

se realizó conforme al siguiente: O R D E N  D E L  D Í A : ÚNICO. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA HA 

LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN MATERIAS DE 

ANTICORRUPCIÓN Y ADMINISTRATIVAS, ELABORADO POR LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. Al término de la lectura, 

el Presidente sometió en votación económica el Orden del Día, solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 

cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, aprobado el Orden del 

Día. En cumplimiento al Único Punto del Orden del Día, el Presidente pidió a la 

Primera Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 

ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo, en materias de Anticorrupción y 

Administrativas, presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales; 

terminada la lectura, el Presidente sometió a discusión, por lo que, preguntó que 

si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 

manifestarlo, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún 

Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió para su aprobación en votación 
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económica; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 

forma referida, habiéndose computado 21 veintiuno votos a favor, 2 dos votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

mediante el cual se declara ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en materias de 

Anticorrupción y Administrativas”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, se turnara 

a las comisiones de Puntos Constitucionales y de Justicia para su estudio, análisis 

y Dictamen y se cumpliera conforme al mismo. Agotado el Orden del Día, el 

Presidente ordenó se levantara la Sesión, siendo las 14:39 catorce horas con 

treinta y nueve minutos. Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 

Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, Alanís Sámano Ma 

Fabiola, Albavera Padilla Melba Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo 

Vera Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya Orozco Alfredo, 

Avilés Osorio Jaqueline, Bautista Tafolla Carlos Alejandro, Bugarini Torres 

Giulianna, Campos Huirache Adriana, Caratachea Sánchez Ana Vanessa, Celis 

Silva Juan Pablo, Chávez Andrade Alfonso Janitzio, Espinoza Mercado Diana 

Mariel, Espinoza Villa Abraham, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza J. 

Reyes, Garibay Esquivel Sandra Olimpia, Gómez Núñez Vicente, Herrera 

Maldonado Teresita de Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz 

Belinda, Isauro Hernández Eréndira, Manríquez González Víctor Manuel, 

Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres Antonio Salvador, Ocampo 

Córdova Octavio, Paz Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, Rivera 

Camacho Emma, Ruiz González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José Antonio 
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y Sánchez Bautista Santiago. Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y 

los diputados Barragán Vélez Juan Carlos, Rangel Vargas Hugo Ernesto, Franco 

Carrizales Anabet, Camacho Zapiain María Itzé y Martínez Gowman David.- - -  

 

 

 

PRESIDENTE 

DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA. 

 

 

 

PRIMERA SECRETARIA 

DIP. VICENTE GÓMEZ NÚÑEZ. 

SEGUNDA SECRETARIA 

DIP. BELINDA ITURBIDE DÍAZ. 

 

 

 

TERCERA SECRETARIA 

DIP. ANA VANESSA CARATACHEA SÁNCHEZ. 


